
Jueves 11 septiembre 1986

CLAUSULA ADICIONAL

Trabajadores entre dieciséis y dieciocho años aDlicando el Real
Decreto 2299/1984, de 26 de diciembre. sobre -salario mínimo
interprofesional vigente.
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RESOLUCION de 30 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica·
ción del Convenio Colectivo de Entidades de Finan
ciación y Arrendamiento Financiero (<<Leasing))).

Visto el texto del Convenio Colectivo de Entidades de Financia
ción y Arrendamiento Financiero (<<Leasing») que fue suscrito con
fecha 24 de marzo de 1986, de una parte, por la Asociación
Nacional de Entidades de Financiación (ASNEF.l, en representa~
ción de las Asociaciones empresariales, y de otra, por ceoo. y
U. G. T., en representación de los trabajadores, y de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito ge
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

24250

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)}.

Madrid. 30 de julio de 1986.-EI Director general, Carios
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE ENTIDADES DE FINANCIA
C10N y DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO «<LEA

SING>l)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales. Extensión

Artículo 1. Ambito funcional, personal y territorial.-l. El
presente Convenio afecta a todas las Entidades de Financiación y
de Arrendamiento Financiero (<<Leasin~).

2. Igualmente afecta a todas las ~personas que presten sus
servicios en las citadas Empresas. Se exceptúan las personas
comprendidas en el artículo 2, número 1, a), del Estatuto de los

24249 RESOLUClON de 23 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.262. la herramienta manual «Llave tubo» 7
milímetros. marca «Cimco», referencia HAD-] 10988.
importada de Alemania, y presentada por la Empresa
«Clatu, Sociedad Anónima». de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 de mayo), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual «Llave tubo» 1
milímetros, marca «Cimco», referencia HAD-Il 0988, presentada
por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en
Barcelona, calle Felipe 1I, números 4244, que la importa de
Alemama, donde es fabricada por su representada la Firma
«Cimco», como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dicho modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
conSIstencia y permanencia. con la siguiente inscripción: «M.
T.-Horno!. 2.262. 23-7-86.-1.000 voltios».

Lo que se hace público- para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensiÓn», aprobada por Resolu·
ción de 30 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid. 23 de julio de 1986.-El Director generat.-P. A.
(Artículo 17 del Real Decreto 530/1985 de 8 de abril).-El Subdirec
tor general para la Negociación Colectiva y Condiciones de
Trabajo, Francisco Gónzalez de Lena.
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24248 RESOLUCION de 23 de julio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.267 la herramienta manual l/ave tubo 14
milímetros, marca «Cimco», referencia HAD-ll
].002, importada de Alemania, y presentada por la
Empresa «Clatu, Sociedad AnónimaJ>, de Barcelona.

hlstruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a
lo prevenido en la Orden de l7 de mayo de 1974 (~~oletín Oncial
del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave tubo 14
milimetros, marca «Cimco», referencia HAD-1I 1.002, presentada
por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en
Barcelona, calle Felipe n, números 42-44, que la importa de
Alemania, donde es fabricada por su representada la Firma
«Cimco», como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medida, llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
<<M.T.-Homo!. 2.267.-23-7-1986.-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonni
dad con lo ~spuesto en el artículo cuarto de la Orden citada, sobre
homologaCIón de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y Nonna Técnica Reglamentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
e~~ctricos en instal.aciones de baja tensióQ»), aprobada por Resolu
Clan de 30 de septlembre de 1981 «~oletín Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid. 23 de julio de 1986.-El Director general. P. A. (articulo
17 del Real Decre)o 530/1985. de 8 de. abril). el Subdirector general
para la Negoclaclon ColectIva y Condlclones de Trabajo FranCISCO
González de Lena. '
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VII. Ayudante .
VIII. Mozo Especializado

IX. Mozo de carga, descarga Y reparto

GRUPO 4

Jefe de Taller . .
Encargado Contramaestre .
Encargado general
Encargado de Almacén
Jefe de Equipo
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Oficial de tercera .
Engrasador.Lavacoches
Mozo de Taller

Cobrador
Telefonista
Portero
Vigilante .
Guarda de día .
Guarda de noche
Limpiadora .

•

Previsión socia/.-las Empresas afectadas por este Convenio que
tengan establecidas cláusulas sobre complementos en situaciones
de enfermedad o accidente de trabajo, se mantendrán en los
mismos terminos.

GRUPO 5
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